
CONSTANCIA SECRETARIAL: Revisado el expediente se 
advierte que la parte demandante ha dado cuenta de la 
notificación realizada a la parte demandada. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral Única Instancia 

Demandante: Juan Gabriel Pandare Gutiérrez 

Demandado: Wilmer Díaz Arenas 

Radicación: 63-001-41-05-001-2022-00377-00 

 
Armenia, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y 

revisado el expediente, se advierte que  si bien la parte 

demandante remitió la comunicación para notificación al 

demandado a través del correo electrónico, la información allí 

suministrada respecto al correo electrónico del despacho no 

corresponde, pues le ha indicado  remitir escrito de contestación 

al correo cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co como 

tampoco lo es, que dispone de 10 días para ejercer su derecho de 

contradicción y defensa, ya que tratándose de procesos de única 

instancia, la contestación se surte en la audiencia respectiva. 

 

En estas circunstancias, no es viable tener en cuenta la remisión 

de notificación efectuada a través de correo electrónico. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

Firmado Electrónicamente 
 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

mailto:cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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Marilu  Pelaez   Londono

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío

 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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